
BOE núm. 165

OBSERVACIONES AL ANEXO 111: (9)

I N S T R U e e ION E 5:

Miércoles 11 julio 1990

OBSERYACla1ES AL AJlEXO 111

19951

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala vtilizandO las siguientes siglas:"

e - Administración del Estado

A Autonómica

l local

s Seguridad Social

(2) s610 cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la docun~ntaci6n

pertinente.

(3) si no hubiera transcurrido un año desee la fecha de cese deberá curr,plimentarse el apartádo 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por ccncursD, libre designación, ~vo ingreso y penmuta.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el arto 27.2 del Regl~~nto

aprobado por Real Decreto 28/1990, ~ 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento cl~l grado en tr~itaci6n. el interesaeo ¿~bcrá aport~r certificación expedid3 por el

órgano competente.

(e) Este reclladro o la parte no utitiz<X:!a del ~lSIOO deberá cruzarse por la <.lutoridad que certifica.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCIOI\¡' de 11 de junio de 1990, de fa L"niversidad
JI/acianaf de Educación a Distancia, por fa qlle se hace
pública /a composición de las Comisiones 'lile han de
resolver /05 concursos de Profesorado C0l1WJCadiJ5 por Reso
lución de 30 de diciembre de 1989.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar rec!;¡mación
ante este Rectorado en el plazo de quince dbs h~íb¡Jes, a partir del
siguiente al de su Pllblicación.

Madrid, 11 de junio dc 1990.-EI Rector, rvbriano ."\rtés GÓmcz.

ANEXO

Profesores TituLlrcs de Universidad

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 dcl Real D(Cft.'lü
1427/1986, de 13 dc junio, y cumplidos los tramites que cstablece la
legislación vigent..:-,

Este Rector<ldo ha resuelto nombrar bs Comisiollcsque hubrá;-¡ de
reso1\.·er los concursos para la provisión L!e pl<lZ~IS del Cuerpo Duccntc
de Profesores Titulares de Universidad, convocados por Resolución de
30 de diciembre de 1989, de la Universidad Nacional d,,> Educación a
Distanc13., y que figuran como anexo en ia presente Resolución.

Dichas Comisioncs estarán clasificadas en la ('ategarla primcra del
ane:..:o IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

AREA DE CONOCIMIENTO: ((DERECHO CO~'''SlT:CC"!ONAD)

Nlímcro de pli:l::a: 29./

Titulares:

Presidente: D(Jll Antonio Torrcs del [vIoral, Catedr:ítico de la
Universidad Nacional de Educación a DistDilcia.

Vocales: Dun Angel Garrorcna i\lorales, Calcdrútico eh- la Universi
dad de Murcia: dorla ~Iaría Dolores Gonzá!ez Ayala. Profesora tilular
de la Univer~ida(l de Extrcmadura, v don Antonio Culos Pcrcira
\.'1enaul, Profesor titular de la UniverSIdad de Santiago.
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Vocal Secretaria: Doña Pilar Mellado Prado, Profesora titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Alfonso Fernández Miranda, Catedrático de la
Universidad de Valladolid.

Vocales: Don José Juan GOiízález Encinar, Catedrático de la Univer
sidad de Alcalá; don Francisco Javier Carcuera Atienza, Profesor tilu!ar
de la Universidad del País Vasco, y doña Rosa María Ruiz Lapega,
Profesora titular de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretaria: Doña Yolanda Gómez Sánchez, Profesora titular de
la UnÍversidad Nacional de Educación a Distancia.

ARE A DE CONOCIMIENTO: «MÉTODOS DE INVESTIGACiÓN
y DIAGNÓSTICO EN EDUCACiÓN»

Número de pla~a: 29.2

Titulares:

Presidente: Don Ramón Pérez Juste, Catedrático de la Uni...·ersidad
Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Doña Maria Teresa C. Diaz Allue, Catedrática de la
Universidad Complutense de !vladrid; doña l'vJercedes Rodríguez Lajo,
Profesora titular de la Universidad Central de Barcelona, y don Jesús
Antonio Rodríguez Diéguez, Profesor titular de la Universidad de
Sevilla.

Vocal Secretaria: Dona Maria del Carmen Jiménez Fcrnández,
Catedrátli:a de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidenta: Doña Elvira Repetto Talavera, Catedrática dc la Un:iver
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Mario de Miguel Díaz, Catedrático de la Universidad
de Oviedo; doña Josefa Ramona Hernándcz Fcrnández, Profesora
titular de la Universidad de Murcia, y don Juan EchevclTía Mur
guiando, Profesor titular de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Luis García )'vlediavilla, Profesor titular de la
Universidad Nacional de Edu:ación a Distancia.

AREA DE CONOCTl\tlE:-JTO: «OE'!\CIA POLíTICA
y DE LA ADMINISTRACIÓN,)

A'tímero de pla::a: 29.3

la Universidad de Zaragoza, y don Romualdo Bermejo Garda, Profesor
titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don José Antonio García Vilar, Profesor titular de
la Universidad Complutense de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «PERSONALIDAD, EVALUACIÓN
y TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS»

Número de plaza: 29.5

Titulares:

Presidente: Don José Bermúdez Moreno. Catedrático de la Universi M

dad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales: Don José Sánchez Cánovas, Catedrático de la Universidad

de Valencia; doña Clotilde Sineiro Garda, Profesora titular de la
Universidad de Santiago, y don Jesús Alonso Tapia, Profesor titular de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Desamparados Belloch Fuster, Catedrática de
la Universidad de Valencia.

Suplentes:

Preside~te: Don Alfonso Blanco Picabia, Catedr~itico de LJ. Universi
dad de Sevll1a.

Voc3les: Don Jaime Vila Castrlar, Catedrático de la Universidad de
Granada; den José Santecréu Mas, Profesor titular de la Universidad
Autónoma de Madrid, y don Jesús Gil Roales Nieto, Profesor titular de
la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Ana María Pérez Garcia, Profesora titutH de
la Universidad ~acional de Educación a Distancia.

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUÍMICA FíSICA»

,'l/úmero d{' plaza: 29.6

Titulares:

Presidente: Don Arturo Harta Zubiaga, Catedrático de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Vicente Vilas Sánchez, Catedrático de 13 Universidad
de Alcalá; don Bartolomé Quintero OS50, Profesor titular de la Universi
dad de Granada, y don Alfredo Laina. Ferrando, Profesor titular de la
Universidad Complutense: de i\-Iadrid.

Vocal Sccret.:lrio: Don i\-ligud ,Angel LJorente Uceta. Profesor titular
de la Universidad Naciona! de Educaci6n a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Antonio Rodríguez Renuncio, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José Garda de la Tone, Catedrático de la Universidad
de .Mur~·ia~ don Félix !vliguel Royo Langas, Profesor titular de la
Ur:.lversldad de Zaragoza, y don Alberto Solé Sabaté, Profesor titulnr de-
la Universidad C~ntral de Barcelona. .

Vocal Sccretano: Don Fernando Peral Fernándel, Profesor titular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de 1:1
Ley 11/1983, de 25 de agosto. y el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septicmbre,

. Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazns que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución. con arn:gl0 a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en 11. Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadú>' de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado" de 16 de enero de 1985), y, en In
no previsto, por la legislacion general de íuncionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las pluzas
con 'locadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho aii.os y no haber cumplido los

sesenta v cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o
Local, ni halbrse inhahilitado para el ejercicio de bs funciones pública".

Titulares:

Presidente: Don Andrés de Bias Guerrero, Catedrático de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Ramón García Cotarelo, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Argimiro Rojo Salgado, Profesor titular de
la Universidad de Santiago, y don Juan ~lontabes Pereira, ProlCsor
titular de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Faustino Fernández-Miranda Alonso, Profe~

sur tilUlar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes:

Presidente: Don Manuel Pastor t\lartínez, Catedrático de la'Un;,ver
sidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Josep María Valles Casadevall, Catedrático de la
Universidad Autónoma d(: Barcelona; don Salvador Gómez de Arteche
y Catalina, Profesor titular de la Universidad Complutense d(: Madrid,
y don Francisco Pallarés Porta. Profeso, titular de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don.Jose María Cayetano Núñcz Rivera, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

AREA DE CO)\;OClMIENTO: «DERECHO INTERJ'"':ACIONAL PÚBLlCO
y RELACIONES lNTERNAC100ALFS»

.Número de plaza: 29.4

Titulares:

Presidente: Don Roberto Mesa Garrido. Catedr<itico de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Diego Ligán Nogueras, Catedrático de la Universidad
de Granada; doña Mireya Castillo Daudi, Profesora titular di~ la
Universidad de Va1cnci¡¡, y don Antonio ~larqLlina Barrio, Profesor
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Aldecoa Luz:írraga, Profesor tilUlar
de la Universidad Complutense de ~:radrid.

Suplentes:

Presidente: Don José Puente Egida, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Fernando Marigo Menéndez. Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza: don Castor T\'ligue! Diaz Banado. Profesor titular de

16403 RESOLL'C/O¡\' de 12 de junio dc 1990. de la (·¡¡i'.wsid,:id
de La COfIa/a. por la que se CO!1l'oca CO/lcurso público para
la provisión de diversas pla::as de Cuerpos Docenles Cni I,,'/"

.'litaríos.


